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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

5286 BENJAMÍN SANDONIS HERNÁNDEZ

Sin efecto Declaración de Insolvencia.

Doña Clara Aguirrezabal Arana, Secretaria del Juzgado de lo Social número 7
de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 41/05, de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús Caballero Miguel y Fondo de
Garantía  Salarial,  contra  la  empresa  Benjamín  Sandonis  Hernández,  sobre
Ordinario,  se  ha  dictado  la  siguiente  Parte  Dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda dejar sin efecto el Auto de insolvencia
del ejecutado, Benjamín Sandonis Hernández, de fecha 30-6-05, dictado en las
presentes actuaciones (publicado BORME número 136, de fecha 18-7-2005), al
haber abonado la totalidad de la cantidad adeudada.

Bilbao, 7 de marzo de 2012.- Secretaria Judicial.
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